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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura         16 de marzo de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1181.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para establecer la “Ley del 

Programa de Repoblación Rural de Puerto Rico”; a los fines 
de crear un programa integral de incentivos para fomentar el 
establecimiento de residentes permanentes en los municipios 
de Lares, Utuado, Ciales, Adjuntas y Jayuya; proveer créditos 
hipotecarios, subsidios para jóvenes agricultores y 
condonación de préstamos estudiantiles; y para otros fines 
relacionados.” (Agricultura) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1182.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para crear la “Ley del Sistema 
de Alerta de Riesgo Acuático” (Alerta SARA), a los fines de 
establecer un sistema de alerta emitido a nivel estatal que al 
activarse, identifique de forma específica el cuerpo de agua 
afectado y el municipio correspondiente; disponer un sistema 
automático por fases basado en parámetros científicos para 
advertir oportunamente sobre condiciones peligrosas 
causadas por fenómenos naturales o por intervención 
humana; establecer que la alerta se emitirá mediante el 
sistema Wireless Emergency Alerts y otros mecanismos 
oficiales de comunicación; estará adscrito al Cuerpo de 
Vigilantes de Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno 
de Puerto Rico con la coordinación del Negociado de Manejo 
de Emergencias, la Policía de Puerto Rico, el Negociado de 
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Bomberos, la Compañía de Turismo de Puerto Rico y las 
Administraciones Municipales; establecer criterios técnicos, 
formato uniforme de notificación y deberes de difusión; y 
para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
P. de la C. 1183.- Por el señor Pacheco Burgos.- “Para declarar la política 

pública del Gobierno de Puerto Rico en torno al desarrollo 
agrícola de los terrenos comprendidos dentro del Valle de 
Bucarabones en el Municipio de Toa Alta, y declararlos como 
una reserva agrícola; ordenar la promulgación y adopción de 
una resolución de zonificación especial para estimular la 
producción y desarrollo agrícola; prohibir la aprobación de 
consultas de ubicación, la otorgación de permisos de 
construcción o de uso en contravención con dicha política 
pública; prohibir la segregación de fincas en predios menores 
de veinticinco (25) cuerdas; requerir la identificación de la 
titularidad de todas las fincas y el deslinde de las fincas con 
potencial agrícola que sean propiedad privada, de agencias 
gubernamentales y corporaciones públicas; desarrollar e 
implantar un plan para el desarrollo integral del Valle de 
Bucarabones; y para otros fines relacionados.” (Agricultura) 

 
P. de la C. 1184.- Por el señor Nieves Rosario.- “Para crear el Programa de 

Revitalización “Corredor del Norte” con el propósito de 
transformar los cascos urbanos de los municipios desde Toa 
Alta hasta Quebradillas en distritos de uso mixto que integren 
vivienda asequible, comercio local y turismo cultural; 
establecer “Zonas de Incentivo Urbano” con beneficios 
fiscales para nuevos comercios; crear una oficina de permisos 
de “vía rápida” para proyectos de rehabilitación de 
estructuras abandonadas; implementar el rediseño de 
infraestructura vial bajo el modelo de “Calles Completas” y 
urbanismo táctico; establecer un sistema de transporte 
colectivo entre cascos urbanos; crear el sello “Identidad del 
Norte” para la especialización económica por distrito; 
establecer comités de gestión comunitaria; facultar a las 
agencias concernidas; asignar fondos; y para otros fines 
relacionados.” (Región Norte; y de Desarrollo Económico) 

 
P. de la C. 1185.- Por el señor Figueroa Acevedo y la señora Higgins Cuadrado.- 

“Para requerir que todo estudiante menor de dieciocho (18) 
años de edad que haya cometido, de forma violenta, una falta 
clasificada como Falta Clase II o Falta Clase III por la Ley Núm. 
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88 de 9 de julio de 1986, según enmendada, conocida  como 
“Ley de Menores de Puerto Rico”, dentro de un plantel escolar, 
ya sea de una escuela pública o privada, participe de forma 
compulsoria en un programa de rehabilitación conductual.” 
(Educación) 

 
P. de la C. 1186.- Por el señor López Román.- “Para enmendar los Artículos 3, 6, 

8, 9, 10 y 11; y añadir el Articulo 12;  de la Ley Núm. 218 de 9 de 
agosto de 2008, según enmendada, conocida como la “Ley para 
el Control y la Prevención de la Contaminación Lumínica”, a 
los fines de definir e identificar las Zonas Críticas de Anidaje de 
Tortugas Marinas; establecer estándares especiales y 
obligatorios de iluminación en dichas áreas y en zonas 
adyacentes; reforzar la clasificación de áreas exteriores y la 
regulación del alumbrado público en playas utilizadas para el 
anidaje de tortugas marinas; disponer un periodo transitorio 
para la corrección de luminarias existentes; asignar 
responsabilidades de fiscalización y coordinación interagencial; 
establecer penalidades administrativas por incumplimiento; y 
para otros fines relacionados.” (Recursos Naturales) 

 
RESOLUCIONES CONJUNTAS DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 308.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para ordenar a la Autoridad 

de Tierras de Puerto Rico a proceder con la liberación de las 
condiciones y restricciones de la parcela de terreno marcada 
con el número DR guión ochenta y ocho (DR-88), en el Plano 
de Subdivisión del Proyecto Soller, sita en el Barrio Quebrada 
del término municipal de Camuy, Puerto Rico, compuesto de 
veinticinco cuerdas con mil doscientas sesenta y cuatro 
diezmilésimas de otra (25.1264 cdas.), equivalentes a noventa 
y ocho mil setecientos cincuenta y seis punto seis mil 
quinientos dieciocho metros cuadrados (98,756.6518 mc) la 
cual  colinda por el Norte con la Finca número ochenta y siete 
(87); por el Sur con la Finca número ochenta y nueve (89); por 
el Este con camino que la separa de la finca número ochenta 
y tres (83) y carretera estatal número cuatrocientos cincuenta 
y cinco (455); y por el Oeste con la finca número ochenta y 
ocho (88) e Iván Martínez, a los fines de permitir la 
segregación de esta finca a favor de los titulares; 
considerándose las restricciones y condiciones de uso agrícola 
al remanente de la finca.” (Agricultura) 
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R. C. de la C. 309.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para ordenar a la Autoridad 
de Tierras de Puerto Rico a liberar las condiciones y 
restricciones sobre preservación e indivisión previamente 
impuestas y anotadas, según dispuesto por la Ley Núm. 107 
de 3 de julio de 1974, según enmendada, del predio de terreno 
identificado en el plano de mensura como Parcela 12 y Parcela 
12-A  según identificadas en el plano de subdivisión del 
Proyecto Flor de Alba, localizado en el Barrio Cialitos del 
término municipal de Ciales, Puerto Rico; ordenar a la Junta 
de Planificación a proceder conforme a lo establecido en la 
Ley para permitir y autorizar la segregación de solares; y para 
otros fines pertinentes.” (Agricultura) 

 

R. C. de la C. 310.- Por el señor Colón Rodríguez.- “Para ordenar a la Autoridad 
de Tierras de Puerto Rico a proceder con la liberación de las 
condiciones y restricciones de la Finca I, Proyecto La Victoria 
S-21-B en el Municipio de Camuy, Barrio Quebrada, en la 
Carretera 455, Km 0.4 a los fines de permitir la segregación de 
esta finca a favor de los poseedores usufructuarios don 
Porfirio Galán Rodríguez y doña maría Ramírez Torres; 
considerándose las restricciones y condiciones de uso agrícola 
al remanente de la finca.” (Agricultura) 

 

R. C. de la C. 311.- Por la señora Hau y el señor Feliciano Sánchez.- “Para 
ordenar al Puerto Rico Innovation and Technology Service 
(PRITS), en coordinación con el Departamento de Justicia, el 
Departamento de Seguridad Pública, el Negociado de la 
Policía de Puerto Rico, el Departamento de Corrección y 
Rehabilitación, la Junta de Libertad Bajo Palabra y el Poder 
Judicial, diseñar, desarrollar e implementar una aplicación 
digital oficial del Gobierno de Puerto Rico, accesible en todas 
las plataformas electrónicas y dispositivos móviles, que 
integre el Registro de Personas Convictas por Delitos Sexuales 
y Abuso Contra Menores, según establecido mediante la Ley 
266-2004, según enmendada, y el Registro de Personas 
Convictas por Violaciones a la Ley Núm. 54 de 15 de agosto 
de 1989, según enmendada, conocida como “Ley de 
Prevención e Intervención con la Violencia Doméstica”, según 
dispuesto mediante la Ley 29-2017, según enmendada, entre 
otros registros compatibles con este propósito, con el fin de 
crear una plataforma de fácil acceso, ágil, uniforme y de 
mayor alcance para mantener informada y protegida a la 
ciudadanía; establecer parámetros básicos de funcionalidad, 
ciberseguridad; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 
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R. C. de la C. 312.- Por la señora Hau.- “Para eximir del pago de toda clase de 

cargos por parte del Negociado del Cuerpo de Bomberos, 
según los derechos a cobrarse por concepto de inspección 
para eventos especiales, cuando se trate de actividades 
relacionadas a graduaciones o cuadros de honor de niveles 
escolares desde educación elemental hasta educación 
superior o secundaria y se utilicen facilidades públicas; 
ordenar al Negociado del Cuerpo de Bomberos a enmendar 
los reglamentos pertinentes y a que adopte las medidas 
necesarias para su cumplimiento; y para otros fines 
relacionados.” (Seguridad Pública)  

 
R. C. de la C. 313.- Por la señora Martínez Soto.- “Para designar la Carretera 

Estatal PR-5538, del municipio de Santa Isabel, con el nombre 
de Don Víctor Zayas Pedrogo, en reconocimiento a la 
extraordinaria trayectoria deportiva, legado histórico y 
aportaciones al orgullo e identidad del Pueblo de Santa Isabel 
y de Puerto Rico; disponer para la rotulación correspondiente; 
y para otros fines relacionados.” (Transportación e 
Infraestructura) 

 
RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 651.- Por el señor Figueroa Acevedo.- “Para ordenar a las 

Comisiones de Educación; y de Desarrollo Económico de la 
Cámara de Representantes del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico realizar un estudio abarcador sobre los estatutos 
que establecen distintas distancias para distintos 
establecimientos comerciales y/o actividades económicas y 
sociales que puedan desarrollarse en las zonas escolares, a fin 
de establecer política pública uniforme dirigida a proveer la 
más eficaz protección y seguridad de los estudiantes y 
profesores, y propiciar un ambiente sano y de estudio en los 
planteles escolares y sus alrededores.” (Asuntos Internos)  

 
R. de la C. 652.- Por el señor Morey Noble.- “Para enmendar el texto de la 

Resolución de la Cámara 456, aprobada por la Cámara de 
Representantes el 23 de octubre de 2025, y otros asuntos.” 
(Asuntos Internos) 
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R. de la C. 653.- Por el señor Parés Otero.- “Para expresar el apoyo de la 
Cámara de Representantes de Puerto Rico a la Ciudad de San 
Juan candidata a Capital Americana del Deporte 2027, 
distinción otorgada por la organización internacional ACES, 
y para otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
R. de la C. 654.- Por el señor Márquez Lebrón; las señoras Gutiérrez Colón y 

Lebrón Robles.- “Para ordenar a la Comisión de lo Jurídico de 
la Cámara de Representantes de Puerto Rico realizar una 
investigación en la que identifique si existe en la Rama 
Ejecutiva un mecanismo uniforme establecido para la 
modificación, reducción o condonación de multas 
administrativas que no se desprenda de los procedimientos 
formales de reconsideración y apelación; exponga los 
mecanismos informales que pudieran haberse adoptado en 
las agencias para la modificación, reducción o condonación 
de multas administrativas de no haberse establecido un 
procedimiento uniforme, y la fuente jurídica al amparo de la 
cual se reclama la autoridad para modificar, reducir o 
condonar la cuantía o severidad de multas administrativas; 
evalúe si las agencias o algún funcionario de la Rama 
Ejecutiva han actuado de forma arbitraria o caprichosa, en 
exceso de las prerrogativas delegadas por la Asamblea 
Legislativa, para modificar, reducir o condonar las multas 
impuestas por jueces administrativos u otros funcionarios 
autorizados mediante legislación especial; y examine si el 
Capítulo VII de la Ley 38-2017, según enmendada, 
denominada “Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, que versa sobre 
sobre penalidades administrativas, se adhiere al principio 
constitucional de proporcionalidad.” (Asuntos Internos)  

 
RELACIÓN DE PROYECTOS Y RESOLUCIÓN DEL SENADO 

RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 
 

PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 856.-(A-083) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
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Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para añadir los nuevos incisos (K), (L), (M) y 
(N) al Artículo 44.010; enmendar los Artículos 44.050, 44.060 
y 44.080 de la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según 
enmendada, conocida como, “Código de Seguros de Puerto 
Rico”, a los fines de atemperar sus disposiciones a las 
enmiendas introducidas por la Asociación Nacional de 
Comisionados de Seguros (NAIC, por sus siglas en inglés) a 
la Ley Modelo “Insurance Holding Company System Regulatory 
Act”; y para otros fines relacionados.” (Banca, Seguros y 
Comercio) 

 
(por petición) 

P. del S. 872.- Por el señor Toledo López.- “Para enmendar los Artículos 3, 
4, 6 y 8 de la Ley 209-2003, según enmendada, conocida como 
“Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto Rico”, a los fines 
de actualizar las referencias a leyes que han sido derogadas y 
sustituidas por legislación vigente; aumentar el umbral para 
la aprobación de contratos por parte de la Junta de Directores; 
y para otros fines relacionados.” (Reorganización, Eficiencia y 
Diligencias) 

 
P. del S. 884.- Por la señora Soto Aguilú.- “Para enmendar el Artículo 21 de 

la Ley Núm. 5 de 23 de abril de 1973, según enmendada, 
conocida como "Ley Orgánica del Departamento de Asuntos 
del Consumidor", a los fines de requerir la radicación de 
informes anuales detallados sobre el estado de las querellas, 
embargos y colecciones realizadas por dicho Departamento; 
y para otros fines relacionados.” (Asuntos del Consumidor) 

 
P. del S. 994.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar los Artículos 2.03 

y 15.03 de la Ley 408-2000, según enmendada, conocida como 
“Ley de Salud Mental de Puerto Rico”, con el fin de uniformar 
sus disposiciones con la Ley 146-2012, según enmendada, 
conocida como “Código Penal de Puerto Rico”; y para otros 
fines relacionados.” (de lo Jurídico) 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DEL SENADO 
 
R. C. del S. 125.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para ordenar a la Secretaria del 

Departamento de la Familia, diseñar y establecer un 
programa piloto que ofrezca un sistema coordinado de apoyo 
y servicios a los adultos con neurodivergencia; establecer 
parámetros y requisitos del Programa; facultar a la Secretaria 
del Departamento de la Familia para adoptar la 
reglamentación necesaria a estos fines; y para otros asuntos 
relacionados.” (Adultos Mayores y Bienestar Social) 

  
 
 

 


